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ACTA Nº14 

DÉCIMO CUARTA SESIÓN DEL CONSEJO REGIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS PARA LA CUENCA 

DE LA LAGUNA MERÍN  

 

Martes 14 de mayo de 2024 – Hora: 14:00. 
Formato virtual  

 
 
El día 14 de mayo de 2024 se realizó la décimo cuarta Sesión del Consejo Regional de Recursos 
Hídricos para la Cuenca de la Laguna Merín, a través de la plataforma Zoom.  
 
 

El orden del día de la sesión fue el siguiente: 

 

 Orden del día 

13:45 a 14:00 Conexión y prueba de audio y video. 

14:00 – 14:05 Apertura de la Sesión a cargo de autoridades  

14:05 – 14:45 

Proyecto GEF-FAO para la gestión integrada de la cuenca bi-nacional. 

UCP Virginia Arribas 

-Gobernanza del proyecto 

-Actividades realizadas 

-Actividades previstas (cronograma previsto) 

- Intercambio 

14:45 – 15:15 
Espacio para planteos de Asamblea Hue Mirī en Defensa de la Cuenca 

de la Laguna Merin. Anibal Terán y Bruno Coiro. 

15:15 – 15:30 Actualización de la codificación de cuencas. Dinagua, Rodolfo Chao. 

15:30 – 16:00 

Intercambio y definición de próximas sesiones y cierre de sesión 

Actualización de las instituciones que integran el Consejo 

Intercambio 

 

Participaron de la sesión: 
 

Institución  Nombre 

MA DINAGUA 
Viviana Pesce 

Alejandra Martínez 
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Amalia Panizza 

Andrea Gamarra 

Deborah Lima 

Diego Pérez 

Gerardo de los Santos 

Gonzalo Guerino 

Mario Bustamante 

Milenka Sojachenksi 

Romina Sanabria 

Valentina Ribero 

Viveka Sabaj 

DINABISE Martín Etcheverry 

DINACEA 

Eduardo Andrés 

Luis Reolon 

Mariana Nin 

MVOT DINOT 

Álvaro Álvarez 

Luciana Mello 

Andres Pampillón 

Matilde de los Santos 

Paula Venturini 

MTOP Dirección Nacional de Hidrografía  

Ana García 

Florencia Moraiti 

Jaime Gorfain 

MGAP 
DGRN Pablo Lacuesta 

DINARA Graciela Fabiano 

MRREE 

  Brian Rodríguez 

  Oscar babio 

Presidente de CLM Gerardo Acosta 

OSE   Eduardo Liard 

INIA INIA Treinta y Tres 
Walter Ayala 

Álvaro Roel 

Intendencia de Cerro Largo   Elena Lavecchia 

Intendencia de Treinta y Tres   Alfonso Carbone 

CNDAV 
  Carmen Sosa 

  Nelson Altieri 

CURE/UdelaR 

  Gastón Martínez 

  Silvana Gianoni 

FCIEN Carla Kruk 

FAGRO Mercedes Rivas 

 María Fernanda Souza 

UCP, Proyecto GEF-FAO  

  Daniel Greif 

  Leopoldo Blanco 

  Virginia Arribas 
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Gremial de Molinos Arroceros 
  Daniel Gonnet 

  Juan Pablo Dominzain 

Federación Rural   Aníbal García Ricci 

Asamblea Hue Miri, Treinta y Tres   Aníbal Terán  

Centro Agronómico TyT, AIA   Roberto Lima 

PROBIDES   Diana Mussitelli 

Sociedad de Productores Forestales   Nicolás Cusano  

Hue Meri   Marcos Míguez 

    Anibal Terain 

Otros participantes 

  Alicia Betina Acosta Vidal 

  Andrea Falero 

  Hugo Noble 

  Lucía Pais (FAO) 

  Marcel 

  Alvaro Feijo  

  Victoria Rodríguez  

 Marcelo 

 Iphone  

 
 

La apertura de la Sesión estuvo a cargo de la Directora Nacional de Aguas, Arq. Viviana Pesce, 

quien dio la bienvenida y agradeció la presencia de las/os participantes. 

 

En primera instancia la Ing. Virginia Arribas realizó una presentación del Proyecto GEF-FAO para 

la Gestión Binacional e Integrada de los recursos hídricos en la Cuenca de la Laguna Merín y 

Lagunas Costeras que se está llevando a cabo en la cuenca. Se detallaron los antecedentes del 

proyecto, objetivos, actores relevantes, cuál es la gobernanza del proyecto, las actividades 

realizadas y previstas a realizar (adjunto I). Se destacan varias intervenciones solicitando que el 

proyecto asegure la participación de la sociedad civil de forma efectiva. 

 

A continuación, los señores Marcos Miguez y Aníbal Terán de Asamblea Hue Mirī en Defensa de 

la Cuenca de la Laguna Merin, solicitaron la suspensión de la sesión, alegando que varias 

personas no podían participar debido a las condiciones climáticas. Y que las sesiones del Consejo 

debían ser presenciales para que tengan una validez como tal. Además, solicitaron la 

reactivación de la Comisión de Cuenca del Río Cebollatí y la creación de una nueva comisión para 

el Río Tacuarí. Cabe la aclaración que este grupo ya había realizado esos planteos, entre otros, 

mediante carta formal que se presenta en el adjunto II, para consideración del Consejo. 
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Desde la secretaría técnica se explicó que no era posible suspender la sesión, ya que la mayoría 

de los integrantes del Consejo se encontraban conectados y que además el tema a presentar 

estaba vinculado con las condiciones climáticas. Además, se explicaron los motivos de por qué 

las sesiones han sido virtuales hasta el momento y se ofreció compartir la grabación de la sesión, 

así como volver a realizar las presentaciones que desearan en próximas sesiones. Por otro lado, 

la Dirección se comprometió a evaluar la posibilidad de hacer futuras sesiones de una forma 

mixta (presencial con conexión virtual), como también hacer las comunicaciones necesarias para 

reactivas la comisión de cuenca de Río Cebollatí y tratar los temas de interés que competan a la 

cuenca del Río Tacuarí, en la medida de las posibilidades de la dirección. 

 

A continuación, el Ing. Rodolfo Chao, responsable de la Red Hidrométricas de la Dirección 

Nacional de Aguas, realizó una presentación acerca de la actualización de la codificación de las 

cuencas hidrográficas del país. Comenzó a mencionar los antecedentes de las divisiones de 

cuencas hidrográficas y luego explicó cuáles son las subdivisiones actuales, así como su utilidad 

tanto para la Dirección como para la población (ver adjunto III). 

 

Luego, Elena Lavecchia de la Intendencia de Cerro Largo, quien se comunicó con el CECOED del 

mismo departamento y el SINAE, informó sobre la situación respecto a las inundaciones y 

personas evacuadas al momento. Asimismo, lo hicieron los ingenieros Gerardo Acosta de la CLM 

y Rodolfo Chao. 

 

 

Por último, los señores Gerardo Acosta y Eduardo Liard comentaron la necesidad de tener mesas 

chicas de acción en territorio, a fin de poder actuar más rápidamente ante situaciones extremas, 

como las inundaciones y precipitaciones intensas del momento. La Directora Arq. Viviana Pesce, 

respondió explicando que no es posible realizar mesas chicas para toma de decisiones de este 

tipo, ya que eso le compete al SINAE a través de los CECOED, los cuales a su vez están integrados 

por todos los actores que integran el Consejo de la Laguna Merín. 

Quedaron a disposición las oficinas y los técnicos regionales de Dinagua Río Branco y Treinta y 

Tres como espacio de coordinación y de encuentro entre las instituciones para trabajar 

alineadamente en territorio. 
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Siendo las 16:30 aproximadamente finalizó la sesión a cargo de la Directora Nacional de Aguas.  

Principales acuerdos: 

- Dar difusión a las presentaciones realizadas (se colgarán en página web del Ministerio 

de Ambiente) 

- Evaluar posibilidades para futuras sesiones utilizar el formato mixto (virtual y presencial 

en territorio) 

- Evaluar la posibilidad de reactivar la comisión de cuenca del Río Cebollatí y comenzar a 

trabar en la cuenca del Río Tacuarí 

- Incorporar todos los comentarios realizados al proyecto GEF-FAO para la gestión 

integrada de la cuenca bi-nacional de la Laguna Merín 

- Disponibilizar las oficinas regionales de Dinagua Río Branco y Treinta y Tres a fin de 

convocar mesas de trabajo en el marco del Consejo de la Laguna Merín para trabajar de 

forma coordinada en territorio. 

Se adjunta desgrabación (adjunto IV).  


